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MEMORANDO 
 
Para: HUGO ACERO VELÁSQUEZ 
 Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
De:  SILENIA NEIRA TORRES 
 Jefe Oficina de Control Interno 
 
Fecha:     05 de agosto de 2020 
 
Asunto: Informe de seguimiento de Defensa Judicial de la SDSCJ – Información Judicial 
registrada en el Sistema de Procesos Judiciales de Bogotá D.C. SIPROJ WEB, con corte al 30 
de junio de 2020 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetado Dr. Hugo 
 
Atentamente y de acuerdo con las funciones propias de la Oficina de Control Interno enmarcadas 
dentro del Decreto 648 de 2017 y en el artículo 9 de la Ley 87 de 1993, de conformidad con el 
Plan Anual de Auditoria (PAA), aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, para la presente anualidad, se procedió a realizar el seguimiento a la actividad 
relacionada con el reporte de la información judicial registrada en el sistema de procesos 
judiciales de Bogotá D.C. SIPROJ WEB de la SDSCJ con corte al 30 de junio de 2020, informe 
que acompaño con la presente. 
 
Sin otro particular me es grato suscribirme,  
 
  
Cordialmente, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Anexos: *Informe de Seguimiento de Defensa Judicial de la SDSCJ, al 30 de junio de 2020* 
Copia: Sonia Stella Romero Torres – Directora Jurídica y Contractual. 
Proyectó: *Diana Montaña - Contratista* 
Revisó: Silenia Neira Torres – Jefe Oficina de Control Interno  
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INFORME SEMESTRAL DE DEFENSA JUDICIAL 
 

INFORMACION JUDICIAL REGISTRADA EN EL SISTEMA DE PROCESOS JUDICIALES DE 
BOGOTA D.C. – SIPROJ WEB 

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
CORTE 30-06-2020 

 
1. PRINCIPALES CRITERIOS:  

 

 Decreto 413 de 2016 – “Por el cual se establece la estructura organizacional y las 
funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y dictan otras disposiciones” 

 Decreto 1069 de 2015 – “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Justicia y del Derecho” 

 Decreto Distrital 580 de 2007 – “Por medio del cual se adopta el Manual del Usuario del 
Sistema de Información de Procesos Judiciales Siproj web Bogotá y se dictan otras 
disposiciones en la materia para asegurar su funcionamiento”. 

 Decreto 654 de 2011 – “Por el cual se adopta el Modelo de Gerencia Jurídica Pública para 
las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital” 

 Decreto 323 de 2016 – “Por medio del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras Disposiciones” 

 Resolución 104 del 23 de octubre de 2018 – “Por la cual se establecen los parámetros 
para la administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de 
los Sistemas de Información Jurídica” 

 Circular 020 de 3 de junio de 2020  
 

2. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 

 
2.1. OPORTUNIDAD  
Criterio – Resolución No. 104 de 2018 artículo 30°, señala las especificaciones bajo las cuales 
se debe emitir el Informe de Gestión Judicial, así:  
 

(i) Informe semestral de gestión judicial de la entidad 

(ii) Dentro de la primera semana de julio 

(iii) Informe con aprobación de los Jefes de: 

 Dirección Jurídica y Contractual 

 Oficina de Control Interno 

 
La Dirección Jurídica y Contractual emitió informe de Gestión Judicial semestral, el cual fue 
enviado a través de correo electrónico el día 10 de julio de 2020, dirigido a notificaciones judiciales 

de la Secretaria Jurídica Distrital. A pesar de que la circular 020 de 2020, estableció como 
fecha de presentación la primera semana de julio, en razón a que la metodología de la 
presentación del informe cambio y en la reunión con los gestores para presentar el 
instructivo y absolver las dudas frente al formato que está adjunto a la circular, se decidió 
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extender el plazo hasta el 10 de julio, se concluye que el mismo se presentó en términos de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Secretaria Jurídica Distrital. 
 
 

2.2. REVISIÓN DE CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS DEL PROCESO.  
 

 

Imagen N°1 SIPROJWEB reporte por sector1 

 
Verificado el aplicativo de Información de Procesos Judiciales de Bogotá D.C. (SIPROJ-WEB), 
como se evidencia en la gráfica que precede, se entiende que el riesgo de perder el proceso y 
asumir las erogaciones correspondientes, ha sido calificado por los apoderados con un 26%, 
siendo éste un porcentaje discreto frente a la cuantía de las pretensiones, indicando que el nivel 
de riesgo de pérdida en los procesos es bajo2. 
 

2.3. RELACIÓN GENERAL DE PROCESOS ACTIVOS. 
 
A la fecha de corte del presente informe, la SDSCJ, tiene a su cargo la representación judicial de 
ciento setenta y un (171) procesos activos y corresponden a los siguientes tipos: 

Tipos procesales 

No. Procesos 
Totales 

(Activos y 
Terminados) 

  
según 

SIPROJ 

No. Procesos 
Activos  

 
según 

Dirección 
Jurídica y 

Contractual 

Procesos 
Activos  

 
Reporte OCI 

Enero a Junio 
2020 - SIPROJ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7   5 

ACCIÓN POPULAR 5 1 4 

                                                           
1 SIPROJ-WEB. Reporte por sector.  Análisis de Riesgos de los procesos activos, 23-07-2020. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 3   0 

CONTRACTUAL 32 48 29 

CONTROL DE LEGALIDAD 4   4 

EJECUTIVO 13 17 12 

EJECUTIVO LABORAL 1 1 1 

NULIDAD 3 1 3 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 106 74 71 

ORDINARIO LABORAL 3 2 2 

PROCESO PENAL 1 76 1 

PROCESO PENAL LEY 906/2004 (CONTRA) 2   2 

REPARACION DIRECTA 41 38 37 

Total 221 258 171 
Tabla N° 1 Procesos activos reporte consolidado SIPROJWEB  

 
Los datos reportados en la tabla anterior, son los extraídos de la matriz consolidada para los 
procesos activos de la Entidad, que se descargó a través del aplicativo SIPROJWEB, por parte 
del equipo auditor. 
 
Tal y como se muestra en la tabla que antecede, se realizó un cotejo en las diferentes fuentes de 
información consultadas, evidenciando significativas diferencias entre una y otra, lo anterior no 
permitió determinar con exactitud cuántos procesos son realmente los activos por cada tipología, 
pues la información generada por el aplicativo SIPROJWEB no concuerda con la información 
reportada por la Dirección Jurídica y Contractual.  
 

No obstante hasta lo aquí informado, y siendo casi congruentes las cifras, con lo reportado por la 
Dirección Jurídica, se observa que de los procesos activos, el tipo de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho refleja el mayor número de procesos activos para la Entidad con 71 casos, seguido 
por el tipo Reparación Directa con 37 procesos activos, según reporte consolidado SIPROJ. 
 

2.4. ANÁLISIS PROCESOS ACTIVOS EN CONTRA DE LA ENTIDAD 
 

Tipos procesales 
N° de 

Procesos 
Vr. Pretensiones 

($) 

CONTRACTUAL 29 46.337.409.792 

REPARACION DIRECTA 37 15.120.352.212 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 71 8.850.474.547 

EJECUTIVO 12 1.739.625.960 

ORDINARIO LABORAL 2 193.115.739 

EJECUTIVO LABORAL 1 62.141.917 

ACCION DE INCOSTITUCIONALIDAD 5 0 

ACCION POPULAR 4 0 

NULIDAD 3 0 

ACCION DE TUTELA 26 0 

CONTROL DE LEGALIDAD 4 0 

PROCESO PENAL 1 0 

PROCESO PENAL LEY 906/2004 (CONTRA) 2 0 

Total 197 72.303.120.167 
Tabla N° 2 procesos en contra reporte SIPROJWEB 
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Tal y como lo indica la tabla anterior, los procesos en contra de la entidad, están estimados de 
acuerdo a las pretensiones, por un valor total de $ 72.303.120.167, siendo el tipo Contractual la 
estimación más alta de procesos en contra por valor de $46.337.409.792, en segundo lugar, la 
Reparación Directa con $15.120.352.212, el tipo de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con 
$ 8.850.474.547, y los procesos Ejecutivos en contra con una estimación de $ 1.739.625.960, 
representando una significativa disminución frente a la estimación de las pretensiones reportadas 
en el informe anterior, presentado por la Secretaría Jurídica Distrital en Mesa de trabajo (Informe 
Representación Judicial corte 12/02/2020, numeral 2), en el cual se estableció un valor total de 
$191.082.509.862. 
 
Es importante, teniendo en cuenta que los mayores valores de Pretensiones se originan en 
procesos contractuales, de reparación directa, y Nulidad y Restablecimiento; se realicen 
seguimientos a las causas por las cuales se generan éstos procesos, a fin de minimizar la 
exposición al riesgo de demandas y pago de erogaciones por éstas causales. 
 

ALCANCE:      HASTA 01-07- 2020             
No PROCESOS 

TOTALES  SIPROJ 
INFORME 
JURÍDICA 

ACTIVOS ENERO A 
JUNIO DE 2020 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7 0 5 

ACCIÓN DE TUTELA 606 159 26 

Tabla N° 3 tutelas según información suministrada por la Dir. Jurídica y contractual y OCI SDSCJ. 
 

Ahora bien, las Acciones de Inconstitucional y las Acciones de Tutela, tampoco ofrecieron datos 
coherentes, razón por la cual la Oficina de Control Interno, no puede pronunciarse de fondo, toda 
vez que al validar la información no existe claridad sobre su número exacto, toda vez que la 
aplicativo SIPROJWEB está reportando una gráfica que no coinciden con la matriz consolidada, 
como tampoco con la información reportada por la Dirección Jurídica y Contractual de la SDSCJ, 
evidenciando que la información no es concordante. 
 
Adicional a ello, es necesario establecer cuáles son las casuísticas o causas por las que están 
accionando a la SDSCJ, y realizar un seguimiento inmediato a fin de implementar controles 
preventivos. 
 
 

2.5. RELACIÓN DE PROCESOS POR CANTIDAD Y CUANTÍA DEL PERIODO 
RESPECTO DEL HISTÓRICO DE LA ENTIDAD.3  

  
Al realizar un análisis de la evolución procesal, contra el registro histórico de la contingencia 
judicial de la entidad, se encuentra que, para el primer semestre del presente año, esta estuvo 
representada de la siguiente manera:  
 

                                                           
3 SIPROJWEB Sistema de Información de Procesos Judiciales Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Reporte Contable Fecha de 

Corte: 2020-07-01  
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Tabla N° 5 Alcance notificados primer semestre. Fuente SIPROJWEB.   

 El mayor número de procesos notificados durante el primer semestre del año 2020 está 
representado por Acciones de Tutela, las que representan el 93.71% del total de procesos 
notificados a la SDSCJ durante el periodo en examen, de las cuales 24 aún se encuentran 
activas.    

 De igual manera, en el mismo periodo los procesos de Control de Legalidad ascienden a 
un número de cuatro (4), los cuales están activos y representan el 2.80%.  

 Las Acciones de Tutela y los de Control de Legalidad, no generan pretensiones dinerarias, 
pero si conllevan un costo intrínseco en la defensa judicial de la Entidad.  

 Sólo se recibió un proceso ordinario laboral el cual se encuentra activo y representa tan 
solo el 0.70% del total de procesos del periodo, sin embargo, si conlleva el 39.58% del 
total de las pretensiones correspondientes.  

 Situación similar a la anterior se observa respecto de las Nulidades y Restablecimiento 
del Derecho, con dos procesos en el semestre y una participación del 47.44% en el total 
de las pretensiones.  

 Es importante realizar los seguimientos necesarios a fin de determinar cuáles son las 
razones que originan tales procesos para establecer acciones de prevención.  

2.6.  ASIGNACION PROCESAL POR ABOGADO. 
 

Las consultas realizadas en el aplicativo SIPROJWEB permiten evidenciar que el deber funcional 
de actualización por parte de la SDSCJ, respecto de los abogados que se encuentran activos en 
la defensa Judicial, no fue completa: 
 

 El abogado Francisco Bernate Ochoa está inactivo y sin embargo tiene a cargo once (11) 
procesos asignados, estos procesos ya deberían haber sido re- asignados, a otro 
profesional, teniendo en cuenta la fecha de desvinculación del abogado, y la fecha de 
renuncia al poder. 

 
 De igual manera, se observa que la abogada María Yamilet Capera Casas, quien tiene 

funciones de Supervisión, figura en el aplicativo con una asignación de once procesos. 
 

 La Abogada Martha Consuelo Martínez Cubillos tiene nueve procesos asignados, y 
aparece con los apellidos intercambiados. 
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  Imagen N°2 Asignación procesal por abogado. Francisco Bernate Ochoa. Abogado Inactivo. 

 
Tal y como se observa en la imagen que sigue, el abogado registra en la plataforma los siguientes 
procesos: 
 

 
Imagen N°3 Fuente SIPROJWEB. 11 Procesos a cargo de Abogado Inactivo, Francisco Bernate Ochoa.  

 
Adicionalmente a lo indicado, quien fungiera como Directora Jurídica y Contractual, continúa 
apareciendo como demandada y representante de la entidad, habiendo transcurridos 7 meses 
después de su dimisión, veamos la siguiente imagen: 
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Imagen N° 4 Procesos desfavorables terminados sin cumplimiento (con erogación económica) F. SIPROJWEB 

 

 
Imagen N°5 procesos desfavorables terminados sin cumplimiento (con obligación de hacer) Fuente: 
SIPROJWEB 
 

La información reportada en la plataforma no está debidamente actualizada, toda vez, que esta 
observación se había efectuado en la auditoría pasada para que se realizaran las correcciones 
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pertinentes, sin embargo, no fue corregida la falencia, por tanto, la observación se reitera 
nuevamente en este informe. 
 
2.7. ÉXITO PROCESAL (2016 -01-01 – 2020-06-30) 
 
El éxito procesal de la entidad, se encuentra establecido con 567 fallos a favor, lo cual equivale 
al 87.37% y con fallo adverso tan solo en 82 procesos, los cuales representan el 12.63% del total 
de procesos, considerándose una buena gestión de la defensa jurídica de la entidad en términos 
cuantitativos. 

          
    Imagen N° 6 Éxito Procesal Cuantitativo. fuente SIPROJWEB 
 

En relación del valor de las pretensiones indexadas, se obtuvo fallo favorable respecto de $117 
mil millones de pesos, lo que equivale al 96% y en fallo adverso $4.616 millones de pesos lo que 
asciende solo al 4% del total pretensional, representando esto un buen nivel de defensa jurídica 
en lo cualitativo. 
 

 
Imagen N° 7 Éxito procesal Cualitativo. Fuente SIPROJWEB. 
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2.8. NÚMERO Y CALIFICACIÓN PROCESAL. 
 

Consultado el aplicativo de información de Procesos Judiciales de Bogotá D.C. se encontró que 
existen 144 procesos calificados y un proceso que no ha sido calificado, el cual responde al No. 
Procesal 2019-00294 de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con pretensión indexada que 
asciende a $42.947.642.  
 

 
             Imagen N° 8 Calificación procesal. Fuente SIPROJWEB. 
 

2.9. PROCESOS PENALES 
 
En el proceso penal No. 2011- 07769 en histórico, no se evidencia una debida actualización de 
soporte de actos procesales, tal como el documento de preclusión del proceso, como tampoco el 
documento soporte de archivo definitivo, lo que genera información incompleta y falta de 
trazabilidad en la información cargada al aplicativo, veamos la siguiente imagen: 
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Imagen N°9 proceso penal 2011 – 07769. Fuente SIPROJWEB. 
 
 

De igual manera en el proceso 2013- 11007, se evidenció que el abogado responsable, no carga 
los soportes de las actuaciones procesales, solo se dejan observaciones sin actualizar los 
estados, por ejemplo, faltan los documentos soporte de aceptación del proceso, el de fijación de 
audiencia de conciliación fallida; lo que denota falencias en el control de los abogados que llevan 
los procesos.  
 

 
Imagen N°10 proceso penal N° 2013 – 11007 fuente SIPROJWEB 
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3. COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
 
Revisado el módulo de comités de conciliación con corte a junio 30 de 2020, se evidencia el Acta 
de comité de conciliación No. 87 con registro de fecha 2020-05-19 y Acta No. 88 con registro de  
fecha 2020-06-03, con estado en proceso, cuando éste debe aparecer como terminado, lo que 
evidencia que no fueron diligenciadas o cargadas adecuadamente, tal como lo indica el Manual 
de usuario de sistema de información de procesos judiciales SIPROJWEB, así: “Cuando la ficha ha 

sido ingresada correctamente, el Sistema habilita la opción estado actual de la ficha, en la cual se puede seleccionar 

el cambio de estado dejándola en proceso o terminada”. (negrilla fuera del texto). El detalle pude 
evidenciarse en las siguientes imágenes: 
 

 
Imagen N°11 Acta Comité de conciliación Fuente SIPROJWEB 
 

De igual manera se identificó, que al consultar el módulo de ficha técnica de conciliación se 
observa que la ficha N°149, cuyo responsable es Javier Enrique Moreno Nieto, está incompleta, 
no se observa ningún tipo de descripción de los hechos del proceso, análisis y concepto para 
conciliar, ponderación situación procesal, entre otros conceptos, la falta de diligenciamiento en la 
ficha de conciliación de todos los campos evidencia fallas en la actualización de la información, 
veamos la siguiente imagen: 
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Imagen N° 12 Campos sin diligenciar. Fuente SIPROJWEB 
 

4. MÓDULO DE PAGOS. 

 
Con relación al módulo de pagos, se revisó y verificó la certificación de la actualización del módulo 

de pago de sentencias respecto de la vigencia fiscal inmediatamente anterior, de conformidad 

con lo establecido en el inc. 2do. art 30 de la Resolución 104 de 2018. 

Posteriormente, se procedió a verificar la cantidad de procesos judiciales y actuaciones 

extrajudiciales del período, sobre los que se ha dado cumplimiento a la condena en el periodo de 

reporte, evidenciándose que, en el primer semestre de 2020, se produjo fallo desfavorablemente 

dentro del proceso N° 2018-00137 (ID597491), dicha sentencia contenía la orden de una 

obligación de pago. Sin embargo, el ejercicio auditor evidencio que dicha sentencia no fue 

relacionada en el informe entregado por la Dirección Jurídica y Contractual de la Secretaria de 

Seguridad, Convivencia y Justicia a la Secretaria Jurídica Distrital, advirtiéndose con ello una 

debilidad en los controles establecidos para el manejo de la información de los procesos. El 

detalle en la imagen, que sigue: 
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Imagen N° 13 Ficha de pago de sentencia. Fuente SIPROJWEB 

Se procedió a verificar el cumplimiento de sentencias de procesos que tengan sentencia 
ejecutoriada desfavorable con erogación económica, respecto de la concordancia entre el valor 
de la condena y de los pagos efectuados en cumplimiento de la condena. Encontrándose, que 
respecto de la sentencia anteriormente indicada del proceso N° 2018-00137 (ID597491), y que 
contaba con una obligación de pagar para la Entidad, no fue posible para el equipo auditor 
confirmar el cumplimiento de la misma, pues revisado el histórico del proceso en el aplicativo 
SIPROJWEB, no se encontró la publicación de la sentencia condenatoria a la Entidad, además 
tampoco el correspondiente documento que da cuenta del cumplimiento de la orden judicial 
dispuesta por el Juzgado 54 Administrativo, razón por la cual no existe certeza sobre el valor real 
de la condena, tampoco de los intereses que esta genera. 
 
Esta situación evidencia incumplimiento de la responsabilidad prevista en el artículo 29 de la 

Resolución 104 de 2018, “Los abogados del Distrito Capital a quienes se haya encomendado la 

representación judicial o extrajudicial del Distrito Capital tendrán como función mantener actualizada, 

precisa y depurada la información particular de cada proceso judicial o actuación extrajudicial 

registrada en el Sistema. Los jefes de las oficinas jurídicas del Distrito Capital deberán exigir y requerir 

a los apoderados el cumplimiento de actualización de SIPROJ-WEB. (Negrilla fuera del texto). 
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5. CONCLUSIONES. 

 
 Teniendo en cuenta que las cuantías más altas respecto de las pretensiones se originan en 

procesos Contractuales, Reparación Directa, y procesos de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, se debe realizar seguimiento a éstos a fin de determinar las causas que dan lugar 
a tales   procesos, y reducir la exposición al riesgo de demandas y posibles pagos 

relacionados con éstas. 
 

 Respecto de las Acciones de Tutela y su alto número, se debe establecer cuáles son los 
motivos, o la clase por los cuales se genera mayor litigiosidad, a fin de establecer controles 
o mecanismos que permitan su disminución. 

 
 Durante el desarrollo de la auditoría, se evidenciaron varias falencias que dificultaron un 

despliegue total del ejercicio auditor del equipo, en varios estados de su proceso, toda vez 
que la información solicitada a la Dirección Jurídica y contractual no fue presentada 
oportunamente. 

 
 No se evidencia completo seguimiento por parte de la Dirección Jurídica y contractual, 

respecto de los apoderados que tienen la responsabilidad de actualizar las actuaciones 
procesales que se generan y deben cargar las actuaciones al aplicativo. 

 
 Se reitera que, de acuerdo con el artículo 25 de la Resolución 104 de 2018, el SIPROJWEB 

es el sistema único de información de procesos judiciales del Distrito Capital, de allí la 
importancia de suministrar a los diferentes usuarios, incluyendo dependencias internas, 
entidades externas y órganos de control, la información actualizada en el aplicativo.  

 
 Se evidencia incumplimiento normativo respecto de las responsabilidades   que implica la 

Defensa judicial de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia (SCJ), establecidas 
en el numeral 32.4 del artículo 32 y los numerales 36.7 y 36.8 del artículo 36 de la Resolución 
104 de 2018, enmarcadas en la no calificación del total de los procesos y el hecho de que 
existan procesos asignados a un abogado que se encuentra inactivo en la representación 
judicial de la Entidad. 

 
 Se evidencia incumplimiento del artículo 29 de la Resolución 104 de 2018, enmarcada en el 

incumplimiento de la responsabilidad de los Jefes de las Oficinas Jurídicas del Distrito Capital 
y de los apoderados. 

 
6. RECOMENDACIONES 

 
 Atendiendo la situación advertida por Control Interno respecto de las inconsistencias en la 

información de los procesos con fallo desfavorable a la entidad, se recomienda en desarrollo 
de un ejercicio de autocontrol y como primera línea de defensa, determinar el origen de las 
inconsistencias presentadas en la información registrada a la plataforma SIPROJWEB, de tal 
manera que se puedan identificar si son atribuibles al sistema de información o si son fallas 



 

 

Radicado No. 20201300148493 
Fecha: 2020/08/05 04:54:25 PM 
Anexos: SIN ANEXOS Folios:17 
Destinatario: HUGO ACERO VELASQUEZ 
Asociado: 

*20201300148493* 
 

 
 
Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

de origen humano, en aras de proceder a tomar las acciones correspondientes, ya sea con 
el administrador del sistema o al interior de la entidad. 

 
 Frente al incumplimiento del artículo 29 de la Resolución 104 de 2018, el mismo es atribuible 

a los apoderados de la entidad para la defensa de sus intereses, que por regla general son 
profesionales vinculados a través de Contratos de Prestación de Servicios, por lo anterior se 
recomienda al área responsable del proceso, considere la posibilidad de verificar la cláusula 
de obligatoriedad de actualización periódica de la información de los procesos asignados en 
el  SIPROJWEB, en sus correspondientes contratos o incluirla de ser necesario, de igual 
manera se recomienda instruir a los supervisores de los mismos contratos en la 
estructuración de controles que hagan seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales de los apoderados de la Entidad. 

 
 Coordinar el registro oportuno y la actualización permanente en la información de la actividad 

litigiosa de la entidad, en el aplicativo SIPROJWEB de conformidad con los lineamientos, 
protocolos e instructivos emitidos por la Secretaria Jurídica Distrital. 

 
 Efectuar una revisión más rigurosa de la completitud de la información en el aplicativo 

SIPROJWEB a fin de brindar información eficaz, oportuna y confiable de todos los procesos 
en los que es parte la SDSCJ. 

 
 Fortalecer la Defensa Legal de la SDSCJ, insistiendo en la aplicación de las políticas que 

orienten a la disminución del daño antijurídico, con el fin de lograr una efectiva aplicación de 
las directrices. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó:    Margarita Martinez Verbel – Profesional contratista 
  Luisa Fernanda González – Profesional contratista 

Mary Alexandra Martinez – Profesional Universitario 
 
 
 
 
 


